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La Federación tiene la responsabilidad de organizar las competiciones oficiales 

incluidas en el Calendario Oficial aprobado por la Asamblea General cada temporada. 
Para ello, la Junta Directiva puede recabar la colaboración de los clubes como 

coorganizadores de las distintas pruebas. 

 

Es objeto de esta circular, regular los requisitos y obligaciones que han de cumplir y 
atender los clubes que soliciten coorganizar pruebas; así como las gratificaciones que 
aportará la Federación como contrapartida en cada caso, durante la temporada 

2025-26. 

 

1. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE UNA 
PRUEBA OFICIAL 

Para coorganizar una prueba oficial se deben cumplir de forma obligatoria los 

siguientes requisitos: 

 
● Disponer de unas instalaciones homologadas que, a la fecha de solicitud de 

la prueba, cuenten con Autorización de la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil y con un tamaño suficiente para albergar la prueba solicitada. 

● Los clubes deberán asegurar la vigilancia de las instalaciones donde se 
realicen los campeonatos. Debido a que, para el desarrollo y control de los 
campeonatos, la FATA debe montar un material valioso (altavoces, equipos 
de música, televisores, material de IANSEO, etc.) es necesario que los 

organizadores aseguren la vigilancia de las instalaciones donde se realicen 
los campeonatos. Siendo responsables los clubes organizadores del material 
sustraído. 

Se debe garantizar la seguridad de todo el material de las instalaciones 

tanto la noche previa al inicio de la competición como las noches que 
dure el evento. 

● Garantizar la entrega de agua gratuita a todos los participantes hasta la 
finalización de la prueba. 

● Disponer de fruta, bocadillos, bollería… para entregar a los participantes de 

forma gratuita durante el desarrollo de las diferentes jornadas. 

● Disponer de un número suficiente de voluntarios en función de la prueba 
solicitada. 

● Aportar todas las dianas necesarias en tamaño y formato para el correcto 
desarrollo de la prueba. 

● En los eventos de precisión al aire libre debe haber sombra suficiente para 

toda la línea de tiro. Esta sombra debe montarse en la Zona de Descanso. 

● Montaje y desmontaje del campo completo de competición el día anterior al 
comienzo de la prueba. 

● Ajustar las dianas y distancias durante la competición en función de las 

necesidades de cada fase. 

● Marcar y cuadrar el campo completo en el caso de las pruebas de precisión. 
Se debe marcar la línea de tiro, la línea de 3 metros, la línea de espera, las 
líneas de dianas en cada distancia a la que se vaya a tirar y en caso de las 

competiciones de equipos se debe marcar también la línea de espera de 
equipos y el cuadro de cada uno de ellos. Además es obligatorio marcar 
líneas de separación cada 4 parapetos perpendiculares a la línea de tiro. 

 



 

 
Para más información acerca del montaje de campos se puede consultar la 

guía “Guía de instalación de campos de tiro” de la RFETA. 
https://www.federarco.es/normativas-reglamentos/guias/552-guia-de-instala 

ciones-de-campos-de-tiro-2017/file 

● Para las pruebas de la Liga Andaluza de Sala y Aire Libre cada entidad 
organizadora se hará cargo de la búsqueda y pago de los jueces de la 

tirada. Esta designación será supervisada por el Comité de Jueces de la 
FATA. 

● El club organizador debe facilitar su logo y el de los colaboradores 
institucionales/patrocinadores remitiendolos por email a eventos@fatarco.es 

● Es obligatorio que en toda la cartelería y papelería del evento aparezca la 

Federación Andaluza de Tiro con Arco como Organizador del evento y la 
Junta de Andalucía como patrocinador del evento. (Los logos pueden 
descargar del siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/10RJEEiWzgRjdlUwVEyffWgkX-QSs2o 
8t?usp=share_link) 

 

Los siguientes puntos no son obligatorios, pero sí serán valorados positivamente de 
cara a asignar las sedes de las pruebas: 

 

● Dar algún obsequio de recuerdo a los participantes (camiseta, bolígrafo, 
libreta…) 

● Entregar un trofeo/premio a los ganadores/primeros clasificados a parte de 
las medallas entregadas por la Federación Andaluza de Tiro con Arco. 

 

2. INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Para poder solicitar la coorganización de una prueba se debe contar, en el 

momento en el que se presente, con la homologación de las instalaciones en las que 

se va a celebrar la prueba y Autorización de la intervención de Armas de la Guardia 

Civil. En caso de no adjuntar la documentación que lo acredite, la solicitud de la 

prueba no será admitida. Los clubes que en la temporada 2024-2025 ya 

coorganizaron alguna competición y volvieran a solicitar en la temporada 2025-26 
la coorganización de alguna competición en las mismas instalaciones, no tendrán 

que presentar de nuevo esta documentación. 

 
El montaje del campo de competición o recorridos (de campo o 3D) debe realizarse 

el día anterior al inicio de la prueba para que la Comisión de Jueces de la competición 

pueda realizar la revisión correspondiente. 

 
En caso de competiciones que empiecen por la mañana, el campo debe estar 

montado el día anterior a las 20:00h para que los jueces puedan pasar la revisión 
del campo, en caso de que la competición comience en el turno de tarde (a partir 

de las 16:00h) el campo de competición debe estar preparado para la revisión de 
los jueces a las 12:00h. 

 
 

 

 

https://www.federarco.es/normativas-reglamentos/guias/552-guia-de-instalaciones-de-campos-de-tiro-2017/file
https://www.federarco.es/normativas-reglamentos/guias/552-guia-de-instalaciones-de-campos-de-tiro-2017/file
mailto:eventos@fatarco.es
https://drive.google.com/drive/folders/10RJEEiWzgRjdlUwVEyffWgkX-QSs2o8t?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/10RJEEiWzgRjdlUwVEyffWgkX-QSs2o8t?usp=share_link


 

 
Si la competición comienza por la mañana, el campo debe estar disponible 

completamente para el montaje el día anterior a las 15:00h, en caso de empezar la 

competición por la tarde el campo debe estar completamente disponible para el 
montaje a las 9:00h de la mañana. 

 
Para realizar un correcto montaje del campo de competición se puede consultar la 

“Guía de instalaciones de campos de Tiro con Arco” de la Real Federación Española de 

Tiro con Arco y consultar los capítulos 7, 8 y 9 del Libro 2 de World Archery. 

 

Es necesario, a la hora de buscar una sede para la realización de una prueba de aire 
libre, que la zona de competición (hacia donde se tira) esté orientada +- 20 grados 
hacia el norte o +- 20 grados hacia el sur. 

 
Además será obligatorio disponer en las instalaciones, tanto sombra como asientos 

suficientes para todos los participantes de la prueba, así como para el personal de 
organización y gestión de la federación. Debe de haber tomas de electricidad 
suficientes disponibles en el propio campo de tiro. 

 

3. MATERIAL E INFRAESTRUCTURA DE LA FEDERACIÓN 
ANDALUZA 

La Federación Andaluza de Tiro con Arco dispone del siguiente material para la 
organización de sus pruebas oficiales: 

 
● Parapetos 

● Figuras para 3D 

 

Este material está almacenado en Jaén. El transporte, tanto para recoger el 
material como para devolverlo, corre a cargo del club organizador. Así como el 
montaje y desmontaje de éste. El montaje será revisado por la Comisión de Jueces 

de la competición, quienes podrán indicar a la entidad realizar las modificaciones 
que consideren necesarias para garantizar el cumplimiento de la normativa 
vigente. 

 

El material listado a continuación, necesario para la gestión de la competición, se 
transporta a la sede de la prueba por parte de la Federación sin incurrir en ningún 
coste para el club organizador: 

● Material de IANSEO para gestión de los resultados de la competición 

● Tablillas para las hojas de puntuación y PDAs 

● Sistema de control de tiempo (Chronotir o pantallas led con sistema DOS) 

● Marcadores para puntuaciones en dianas 

● Números de dianas 

● Sistema de sonido (altavoces, micrófonos, etc.) 

● Dorsales 

● Impresión de documentación y hojas de puntuación 

● Publicidad institucional 
● Publicidad de la Federación Andaluza de Tiro con Arco 

 



 

 
4. GESTIÓN DE INSCRIPCIONES AL EVENTO 

La gestión de las inscripciones y el cobro de éstas lo realiza directamente la 
Federación a través de una plataforma especializada para ello. 

 
Para las tiradas de la Liga Andaluza de Sala y Aire Libre las inscripciones también 

serán gestionadas por la Federación, el precio de cada una de las tiradas lo establecerá 

cada una de las entidades coorganizadoras. 
 
 

 

 

5. GESTIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Siempre que sea posible, la Federación desplazará al personal de “Gestión de 

resultados” para realizar la gestión de la competición. En estos casos se usará el 
sistema IANSEO y se tanteará en una hoja de puntuación manual y en una hoja de 

puntuación digital (PDA). En este caso el club organizador deberá disponer de 
voluntarios para colaborar con la recogida de hojas de puntuación y la colocación de 
los deportistas. 

 
En el caso de que por la naturaleza de la prueba no se pueda utilizar el software 

IANSEO (pruebas de campo y 3D), la gestión de resultados se realizará de forma 

manual por el club organizador. 
 
 

 

6. COMPETICIONES Y PRUEBAS 

En la siguiente tabla se pueden consultar las distintas pruebas disponibles para 
solicitar su coorganización. La fecha en la que se celebra cada una de ellas se puede 

consultar en el calendario aprobado por la Asamblea cada una de las temporadas. 

 
*Cada jornada hace referencia a medio día, por ejemplo, un campeonaĒo de 3 jornadas sería 

sábado mañana, sábado Ēarde y domingo mañana, un campeonaĒo de 2 jornadas sería de 

sábado Ēarde y domingo mañana. 

 

CAMPEONATOS DE ANDALUCÍA 

Prueba Formato Núm. Jornadas* 

Sala - Recurvo y Compuesto (Todas las categorías) 
2 tiradas + 

eliminatorias 
3 

Sala - Divisiones Varias + 3D Indoor 
2 tiradas + 

eliminatorias 
3 

Aire Libre - Recurvo y Compuesto (Todas las 

categorías) 

2 tiradas + 

eliminatorias 
3 

 



 

 

Aire Libre - Divisiones Varias 
2 tiradas + 

eliminatorias 
2 

3D 
2 tiradas + 

eliminatorias 
1 

Campo 
2 tiradas + 

eliminatorias 
1 

 

Campeonato de Andalucía de Equipos de clubes 

2 tiradas + 

eliminatorias 

equipos 

 

1 

Tiro al Clout 
Clasificación 

Clout 
1 

 

 

**En la siguienĒe Ēabla la columna “Jornadas” hace referencia al número de pruebas 

que se dispuĒarán de cada una de las ligas 

 

Ligas Andaluzas 

Prueba Formato Jornadas** 

3D Recorrido 3D 6 

Sala 
Round 60 

flechas 
3 

Aire Libre 
Round 72 

flechas 
3 

 

Tanto en Liga Andaluza de Sala como en la de Aire Libre, cada una de las jornadas 
se disputará en diferentes sedes de Andalucía el mismo fin de semana. 

 
 

 

7. SOLICITUD Y ADJUDICACIÓN DE LA COORGANIZACIÓN DE 
UNA PRUEBA OFICIAL 

Para solicitar una prueba se debe entregar, dentro del plazo indicado en cada 
temporada, el Anexo I de esta circular debidamente cumplimentado. Además, para la 

mejor apreciación al valorar la solicitud, es aconsejable adjuntar un pequeño proyecto 
de la competición exponiendo lo que aporta el solicitante en cuanto a organización, 
medios materiales y humanos, avituallamiento, obsequios, premios, trofeos, servicios 

generales a participantes, etc. 

Plazo 2025-26: desde el 25 de julio hasta el 24 de agosto de 2025. 

  
Este anexo se debe enviar por correo electrónico a eventos@fatarco.es 

 

mailto:eventos@fatarco.es


 

 
La Junta Directiva de la Federación valorará las solicitudes presentadas y asignará 

cada una de las sedes de las pruebas oficiales. 

 

La Junta Directiva hará una propuesta a la Asamblea General para la aprobación del 
Calendario Oficial de cada temporada, El borrador de calendario de la temporada 
2025/2026 que la Directiva propondrá a la Asamblea para su aprobación, si procede, 

puede consultarse en el Anexo II de esta circular. 

 

Para que la realización de un campeonato de Andalucía se pueda llevar a cabo 
debe haber una participación mínima de 20 deportistas , en caso de no llegar a este 

mínimo de participación en el momento del cierre de las inscripciones se cancelará la 
prueba devolviendo el importe de la inscripción a todos los participantes. 

 

8. GRATIFICACIONES ECONÓMICAS A LA ENTIDAD 
COORGANIZADORA 

Desde la Federación Andaluza de Tiro con Arco se compensará a las 

entidades coorganizadoras los gastos derivados de la coorganización de los 
eventos, condicionado a haber cumplido íntegramente con todos los 
requisitos exigidos. En su caso, dicha compensación se verá reducida en 

función del número de requisitos no cumplidos adecuadamente. 
 

 

Importes de la gratifficación 

Competición Importe ayuda 

Recurvo y Compuesto Aire Libre 

(sábado completo y domingo mañana) 
2400C 

Divisiones Varias Aire Libre 

(sábado tarde y domingo mañana) 

 

1600C 

Equipos de Clubes Aire Libre 

(Domingo mañana) 
1200C 

Recurvo y Compuesto Sala 

(sábado completo y domingo mañana) 
2400C 

Divisiones Varias Sala + 3D Indoor 

(sábado completo y domingo mañana) 
2400C 

Tiro de Campo 

(Domingo mañana) 
1200C 

Tiro 3D 

(Domingo mañana) 
1200C 

Tiro al Clout 1200C 

 



 

 

 

Jornadas de Ligas de 3D 
Importe generado por 
inscripciones descontando 1,5C 
de cada una de ellas 

 

Jornadas de Liga Andaluza de Sala/Aire Libre 
Importe generado por 
inscripciones descontando 1,5C 
de cada una de ellas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entidad solicitante 

Prueba solicitada 

 
ANEXO I: FORMULARIO DE SOLICITUD 

Este formulario debe remitirse por email a eventos@fatarco.es dentro del plazo indicado 

en cada temporada con la publicación del calendario. 

 
En caso de tener alguna duda a la hora de completar el formulario puede enviar un email 

a competiciones@fatarco.es 

 

 

 

Personas responsables de la entidad solicitante 

Presidente/a 
 

Secretario/a 
 

Persona con 

experiencia* 

 

Persona con 

experiencia* 

 

*Se debe indicar 2 personas con experiencia en organización de pruebas similares a la 

soliciĒada disĒinĒas al presidenĒe/a y al secreĒario/a 

 

Información de contacto organización 

Teléfono 
 

Email 
 

 

Lugar de celebración 

Nombre del lugar: 
 

Enlace Google Maps: 
 

Detalles: 
 

Tamaño del campo de 

competición:* 

Ancho: Largo: 

Detalles: 

 

*El Ēamaño del campo de compeĒición solo debe indicarse en caso de soliciĒar una 

prueba de precisión, no es necesario para campo o 3D. 

 

mailto:eventos@fatarco.es
mailto:competiciones@fatarco.es


 

Número de voluntarios disponibles de forma 
aproximada 

Número de parapetos o animales 3D de la 

FATA necesarios 

 

Material con el que cuenta el coorganizador 

Número de parapetos o 
animales 3D con los que 
cuenta el coorganizador: 

 

Estado de parapetos o 

animales 3D con los que 
cuenta el coorganizador: 

 

Detalles 
 

 

 

Marca los elementos de la siguiente lista de los que no disponga y que la entidad 
coorganizadora necesite que sean aportados por parte de la federación: 

 
 Números de dianas (para línea de parapetos y para línea de tiro) 

 Banderas para viento (1 bandera por parapeto que cumpla las medidas oficiales) 

 Sistema de megafonía y altavoces 

 Marcadores para puntuaciones 

 Sombrillas para jueces 

 Marcadores de puntuaciones para dianas 

 Paraflechas para los parapetos 

 

 

 

 

● El número de volunĒarios deben esĒar disponibles duranĒe Ēoda la compeĒición sin 

parĒicipar en la compeĒición como deporĒisĒas. 

 

● El número de parapeĒos disponibles deben ser únicamenĒe los que disponga el 

club organizador, en caso de necesiĒar animales o parapeĒos de la federación 

indicarlo en el siguienĒe cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Observaciones 

 

 
 

 

 

 
La siguiente tabla únicamente deben completarla para las solicitudes de las 

pruebas de la Liga Andaluza de 3D: 
 

Orden de preferencia de las tiradas de 3D 

Asigna a cada una de las tiradas un número del 1 al 6, siendo el 1 la mayor 
preferencia para coorganizar la tirada y el 6 la menor. 

1º Tirada 
 

2º Tirada 
 

3º Tirada 
 

4º Tirada 
 

5º Tirada 
 

6º Tirada 
 

 

 

En caso de entregar algo de recuerdo a los participantes o algún premio especial a 

los primeros clasificados de la competición indíquelo en el cuadro inferior 



 

 
La siguiente tabla únicamente deben completarla para las solicitudes de las 
pruebas de la Liga Andaluza de Sala / Aire Libre: 

 

Precio de cada una de las pruebas 

Asigna a cada una de las tiradas el precio que se cobrará en la plataforma de 
inscripciones. Se transferirá el total generado por las inscripciones descontando 

1,50C de cada inscripción en concepto de gastos de gestión. 

1º Tirada 
 

2º Tirada 
 

3º Tirada 
 

 

 
● Es obligatorio adjuntar junto con esta solicitud el informe de seguridad 

ffirmado por un Juez Nivel II/III y la resolución favorable de la Guardia Civil 
 
 
 

 

Firmando el siguiente documento, la entidad solicitante se compromete a cumplir con 
las obligaciones descritas en la “Normativa de Solicitud de Tiradas Oficiales” de la 
Federación Andaluza de Tiro con Arco, entendiendo que la adjudicación del total de la 

subvención está condicionada al cumplimiento de todas las obligaciones. En caso de no 
cumplir con todas las obligaciones se hará entrega de la parte proporcional de la 
subvención. 

 
 
 

 
 

 

 de  de   

Firmado por el presidente/a de la 

entidad solicitante 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO II: BORRADOR CALENDARIO DE 

COMPETICIONES 2025/2026 
 

 

 


